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PROVINCIA DE CORDOBA.
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 1 .6 rs.
Tres id 	  33 	 	  . 45
Seis id 	  66 	 	 90
Un año. 	 . • . . 132 	  • 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados,

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

Las leyes y las disposiciones del Go-
qierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro -
Yincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

6081E1110 DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 1587.

Seccion de Fornento.=-Negeejade 3,*
Carreteras.

En uso de las facultades que use
competen, he señalado el dia 21 del
corriente á las doce de su mañana pa-
ra la adjudicacion en pública subasta
de las obras de fábrica que han de
construirse en la carretera de segun-
do &den de Córdoba á Ciudad Real

entre los kilómetros 20 y 25, cuyo
presupuesto asciende á la cantidad de
40,188 rs. 67 cénts. La subasta se
celebrará en los términos prevenidos
por la instruccion de 48 de Marzo de
.1852, en esta capital ante mi autor:
dad y en el local que ocupa el Gobier-
'no de la provincia. hallándose en la
seccion de Fomento de la misma de
manifiesto para conocimiento del pú-
blico, los plenos, presupuestos y con-
d iciones fa ultativas y econieuicas.
Las proposiciones se presentarán en
Pliegos cerrados, arreglándose exac -
(mente al adjunto modelo, y la can-
tidad que ha de consignarse previa-

, mente como 2arantía para tornar par-
te ea esta subasta será de 2.000 rs.
en dinero ú acciones de caminos, 6
bien en efectos de la Deuda pública
al tipo que les está asignado Por lasrespectivas disposiciones vigentes, y
en los que no lo tu vieren al de su co-
t izacion en la Bolsa el dio anterior al
fijado para la subasta; debiendo acorna
paiiarse á cada pliego el documento
que a credite haber realizado el depó-
sito del niodo que previene la referi-
da instruccion. En el caso de que re-
sultasen dos ó mas proposiciones igua-
les se celebrará úni camente entre sus
autores, ano segunda licitacion abier-
ta en los términos prescritos por la
instruccion; a dvirtiéndose que la pri-

mera majen admisible será de 500 rs.
quedando las deinas ä voluntad de los
licitadores con tal que no bajen de
100 rs.

Córdoba 6 de Octubre de 1860.
—Manuel Ruiz Higuero.

Modelo de proposicion.

1). N. N.. vecino de.
enterado del anuncio publicado con
fecha 6 del corriente y de las condi-
ciones y requisitos que se exijen pa-
ra la adjudicacion en pública subas-
ta de las obras de fábrica que han de
construirse en la carretera de segun-
do órden de Córdoba á Ciudad deal.
se compremete á tomará su cargo las
obras de la espresada carretera, con
estricta sujecion a los referidos requi-
sitos y condiciones por la cantidad
de. . . . . . (Aquí la propo-
sicion que se haga, admitiendo Õ me-
jorando lisa y llanamente el tipo fi-
jado; pero advirtiendo que será des-
echada toda propuesta en que no se
esprese detenidamente la cantidad,
escrita en letra, par la que se com-
promete el proponente ä la ejecuciou
de las obras.)

Fecha y firma del paoponente.

Seccion de Fomento.—Negociado 3. 0

Carreteras.

En uso de las facultades que me
competen, he señalado el (ha 22 del
corriente á las doce de su mañana
para la a djudicacion en pública su-
basta de las obras de esplanacion y
accesorios del trozo primero entre el
kilómetro 24.190 y el 27.455,60,
comprendidos en la carretera de se-
gundo árdea de Córdoba ä Ciudad
Real, cuyo presupuesto asciende á la
cantidad de rs. va . 70.612,09. La
subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la instruccion de 18

de Marzo de 1852 , en e s t a capital,
ante mi autoridad, en el local que
ocupa el Gobierna de la proviecia,
hallándose en la seccion de Fomento
de la misma de manifiesto para cono-
cimiento del público, los planos, pre-
supuestos y condiciones facultativas
y económicas. Las proposiciones so
presentarán en pliegos cerrados, sir-
reglándoseexactamente al adjunto mo-
delo, y la cantidad quo ha de consig-
narse préviamente corno garantía pa-
ra tomar parte en esta subasta será
de rs. vn . 3.500 en dinero ó accio-
nes de camino, ó bien en efectos de
la Deuda pública al tipo que les está
asignado por las respectivas dispo-
Ñiones vigentes, y en los que no lo
tuvieren al de su cotizacion en la bo'-
Sa el la anterior al fijado para la su-
basta, debiendo acompañarse á cada
pliego el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del modo
que previene la referida instruccion.
En el caso que resultasen dos ci mas
proposiciones iguales se celebrará
únicamente ente sus atarees una se-
gunda licitacion abierta en los térmi-
nos prescritos por la citada instruc-
cien; advirtiéndose que la primera
mejora admisible será de 500 rs...
quedando las demás á voluntad de
los licitadores con tal que no bajen de
100 rs.

Córdoba 6 de Octubre de 1860.
—Manuel Ruiz Iliguero.

Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino de '. 	 . 	 .	 .
enterado del anuncio publicado con
fecha 6 del corriente y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudtcacien en pública subasta
de las obras de esplanacion y acceso-
rios del trozo primero entre los kiló-
metros 24.190 y el 27.433,60 com-
prendidos en la carretera de segun-
do orden de Córdoba ä Ciudad Real,
se cot»promete á tomae.,6 su cargo

las obras de la espresada carretera,
con estricta sujecion ä los referidos
requisitos y condiciones por la canti-
dad de. . . , (Aqui la proposi-
cion que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado;
pero advirtiendo que será desechada
toda propuesta en que no se esprese
de terminadamente la cantidad escrita
en letra, por /a que se compromete
el proponente á la ejecucion de las
obras.)

• Fecha y firma del proponente.

Seccion de Fomento. eeNegociado 3.•
Carretera‚

En uso de las facultades que me
competen, he señalado el dia 22 del
corriente á la una de su tarde para.la
adjudicacion en pública subasta de las
obras de esplanacion del trozo segun-
do entre los kilómetros 24.490 y el
27.455,60 comprendidos en la car-
retera de-segundo órden de Córdoba

Ciudad-Iteal, cuyo presupuesto as-
ciende á la cantida3 de 73.291.,15.
La subasta se celebrará en los termi-
nes prevenidos por la iustruccion de
18 de Marzo de 4852, ante mi auto-
ridad, en el local que ocupa el • Ge-
hiero° de la p rovincia, halltiedose
la seccion de Fomento de manifiesto,
para conocimiento del público, los pla-
nos, presupuestos y condiciones facul-
tativas y económicas. Las proposicio-
nes se presentarán en pliegos cerra-
dos, a r reglándose exactamente al ad-
junto modelo, y la cantidad que ha
de ccnsignarse prévia mente corno ga-
rantía para tomar parte en esta su-
basta será de 3.700 reales en dinero
6 acciones de caminos, 6 bien en

e fq ue: )ess (estáje  l a 
Deuda

asignado po p tc, rbl li cua a's re s 
ptipo

c-
Uvas dispoaiatnnes vigentes, y en los
que no lo tuvieren al de su c.otizacion
en la Bolsa el dia anterior al lijado pa-
ra la subasto, debiendo ~paliares

Ministerio de Cultura 2024



á cada pliego el documento que acre-
dite haber realizado el depó s ito del

modo que previene la referida ins-

truccion. En el caso de que resultasen

dos 6 Inas proposiciones iguales se

celebrará únicamente entre sus au -

tores una segunda hcitacion abier-

ta en los té rminos prescritos por la

citada instiuccien; advirtiéndose que

la primera unpjora admisible será de

quinientos reales, quedando las de-

más á voluntad de los licitadores con

tal de que no bajen de 100 reales.

Córdeba 6 de Octubre de 1860.—
Manuel Ruiz [liguero.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de en-

terado del anuncio publicado con

fecha 6 del corriente y de las condi-

ciones y requisitos que se exigen pa •

ra la adjudicacion en pública subasta

de las obras de espiar-ramo del trizo

s.?gundo entre los kilómetro s 24.190

y el 27 455,60, comprendidos en la

Carretera de segundo &den de Cór-

doba á Ciudad-Real, se compromete

tornar á su cargo las obras de la es-

presada carretera , con estricta suje-

cion á los referidos requisitos y con-

diciones por la cantidad de. . • .

(Aquí la proposicion que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamen-

te el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda propuesta en que

no se esprese determinadame nte la

cantidad, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente ä la eje-

cucion de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Seccion de Fomento.—Negociado
3.°—Carreteras.

En uso de las facult ales que me

competen, he señalado el día 22 del

corriente á las dos de la tarde para la
adjudicador) en pública subasta de las
obras de fábricas, de los trozos 1.°

y 2-..° entre los kilómetros 24.190

y el 27.155,60, comprendidos en la

carretera de segundo Orden de Cór-

doba á'Ciudad-Real, euro presupues-

toasciendeálaca n t el a I de 38.830,37.

La subasta se celebrará en los térmi-

nos prevenidos por la instruccion de

18 'de Marzo de 1852, en esta capi-

tal ante mi autoridad. en el local que
ocupa el Gobierno de la provincia,

hallándose en la seccion de Fomento

de la misma de manifiesto para co-
nocimiento del público, los pianos,
presupuestos y condiciones •facuitati-

vas y económica s . Las proposiciones

se presentaran en pliegos cerrados,

art egländose exactamente al adjunto

modelo. La (s antidad que ha de con-

signarse previainente c duo garantía

para tomar parte en esta subasta se
rá de 1,900 ms. en dinero el acciones

de caminos, ó bien en efectes de la

Deuda pública al tipo que les está
asignado por las respectivas disposi-
ciones vigentes, y en los que no le tu-

viesen al de su cotizacion en la Bolsa

cl dia anterior al fijado para la subas-

ta, debiendo acornpañarse el docu-

manto que acredite haber realizado el

depósito del modo que previene la
referida instruccion. En el caso de

que resultasen dos ó mas proposicio-

nes iguale s , se celebrará tinicairwate
entre sus ;liebres una segunda lici-
acion abierta en los términos preseri-
tos p ir la citada in-truccion; advir-
tiéudose que la primera mejora ad-
misible será de 500 rs., quedando

las dennis á voluntad de los licitado-
res con tal que no bajen de 100 rea-

les.
Córdoba 6 de 'Octubre de 1860.

—Manuel Ruiz [liguero.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de. . . en-
terado del anuncio publuiado con fe-

cha 6 dei corriente y de las con fici.e-
nes y 'requisitos que se exigen para
la adjudicador) en pública subasta de
las obras de fábrica de los trozos pri-
mero y segundo entre los kilómetros
24.190 y el 27.455,60, comprendi-

dos en la carretera de segundo órden
de Córdoba á Ciudad Real , se com-
promete á tomar á su cargo las obras

de la espresada carretera, con estric-

ta sujecion á los referidos requisitos y

condiciones por la cantidad de. • .
(Aquí la proposicion que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda propuesta en que

no se esprese determinadamente la

cantidad, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente á la eje-

cuciou de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Circular núm. 1532.

El Ancora — Mina de cobre. —

Registro.—Por decreto de este dia

he acordado admitir á la Sociedad

Fusion Carbonifora y metalífera de

Belnaéz y Espiel, con residencia en

Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre, nombrada
El Ancora, sita en las Vergaras, tér-

mino de Belméz, terreno cornil!),

lidiando por todas partes con dicho

terrena.
Lo que se anuncia al públicncon-

forme lo di:pu esto por el art. 44 del

Reglamento para la ejececion de la

Ley (k In . nrría de 1849.
Córdoba 14 le Setiembre de 1860.

— Ei Gobernador, Manuel Ruiz Hi-

guer0.

Circular núm. 1532.

La Corona.—Mina ,de cobres—

Registro. —Por decreto de este dia

he acordado admitir á la Sociedad

Fusion Carbonífera y metalífera de

Behnéz y Eapiel, con residencia en

Madrid, el registro de dos peiteeen-

cias de la mina de cobre nombrada
La Corona, sita en el cerro de la

Higuera, término de Belinéz, terreno

realengo, lindando por L cabezadas

del arroyo de las Pascualas, P. id.

id. del Mamo, N. mina S. Cristóbal,

y S. camino de Navalcuer yo á Doña

Rama.

r
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 41 del
Reglamento para la ejecucion
Ley de minería de 184'9.

Córdoba Ii de Setiembre
Manuel

z en u ro.

Circular núm. 1532.

La Importante.—Mina de plomo y

cobre.-Re•eistro.-Por decreto de este
dia he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y metalífera do
Belinéz yEprel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la ruina de plomo y cobre
nombrada La 1 m portan te, sita en sier-
ra de Gata y la de los Santos, tér-
mino de 13011)16z, terreno realengo,
lindando al N. mina inglesita. S. la

del Bai-tolo, E. vereda de Doña Rama
al Hoyo, y O. mino La Gata.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley de ininería de 1849.
Córdoba 14 de Setiembre de 1860.

—FI Gobernador, Manuel Ruiz Hl-

ollero .

Circular núm 4532.

Casualidad.—Mina de plomo y co-

bre.-Registro.-Por decreto de este dia

he acordado admitir á la Sociedad

Fusion Carbonífera y metalífera de

Belméz y Espiel, con residencia en

Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de piorno y cobre
nombrada Casualidad, sita en el cer-

ro de la Parrilla, término de Belméz.

terreno realengo, lindando á Ste.
cerro de la Parrilla y arroyo de las

Ví yoras, y por los demás puntos con

el mismo cerro de la Parrilla.
Lo que se anuncia al público con-

forme !o dispuesto por el art. 44 del

Reglamento para la ejecucion de la

Ley de minería de 1849.
Córdoba 14 de Setiembre de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz iii-

guero.

Circular núm. 1532.

S. Normidas.—Mina de plomo. —

Registro.—Por decreto de este cha

he acordado admitir á la Sociedad

Fusion Carbonífera y metalífera de

Belméz y Espiad, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de plomo nombrada .

S. Norinidas, sita en la cañada del

Membrillo, término de Belméz, ter-
reno realengo, lindando al N. llano

y cerro del Algarbe. S y E. cañada

del Membrillo, y O. arroyo del Ber-

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la

Ley de minería de 1849.
Córdoba 14 de Setiembre de 1860.

—EI Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

,

Circular núm. 1532.

S. Sinmaco.—Mina de plomo.—
Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y metalífera de
l'hez y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de plomo nombrada
S. Sinmaco, sita en los Ilanoa del Al-
garbo, término de Belméz, terreno
realengo, lindando al N. y S. arroyo
del Fresnegoso, E. arroyo de la Par-
rilla, y O. cerro del Algarbe.

Lo que se anuncia al público con
forme lo dispuesto por el art. 44 del

Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 18 49.

Córdoba 14 de Setiembre de 1860.
—Ei Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

Circular núm. 1532.

Theudiselo.— Mina de plomo y
cobre.-Registro.-Por decreto de este
dio he acordado admitir á la Soeiedad
Fusion Carbonífera y metalífera de
Belinéz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de plomo y cobre
nombrada Theudiselo, sita en la sier-

ra de Gata, término de Belméz, ter-

reno realengo, lindando al N. mina
abandonada Isabela, S. la Maria, E.

rnainta.a 	 Francisco y O. sierra deG 

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del

Reglamento para la ejecucion de la
Lcy de minería do 1819.

Córdoba 44 de Setieiribre de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Ili-
guero.

Consejo provincial de
Córdoba.

Circular núm. 1570.

Suministros.—El Consejo de Ad-

ministracion de esta provincia en cum-
plimiento de lo prevenido en el art.
3. 0 de la Real &den de '22 de Marzo

de 1850, ha procedido, en union con

el Comisario de Guerra, á fijar los pre-

c.os ä que deben liquidarse y abonar-
se á los pueblos de la misma, las es-
pecies suministradas á las tropas del
ejército y Guardia civil durante el mes
de Setiembre último. y son á saber:

Bis. Cents.

La racion de pan de libra y
media 	 0,83

La fanega de cebada. 23,96
La arroba 	 de 	 paja. 2,18
La amiba de aceite. 58,33
La arroba de leña. . 1,42
La arroba de carbon. 	 • 3,28

Y por su acuerd o se publica en.

este Boletin oficial para conocimiento

de los pueblo s interesados y demás

fines consiguientes.
Córdoba 6 de Octubre de 4860.

—El Presidente, Manuel Ruiz Higue,
ro.—José M. Morente, Srio.

de la

—El Gobernador,
¿le 1860.
Ruiz Ili-
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Adgninistracion principal de Propiedades y
Derechos del Estada. 	 Circulat ntím. 1562. 	 Provincia de Córdoba.

El dia
cuantía

Número
de in-

ventario

correspondientes

20 del actual á las
que oo 	 tuvieron 	 postor

pueblos las

Peocedencla.

12 de su 	 mañana
en la verificada

de menor

Clase
de la 	 finca.

tendrá 	 lugar 	 en el 	 despacho 	 del Sr. 	 Gobernador 	 civil	 de
el 25 de 	 Junio 	 último, 	 rebajando 	 de su 	 tipo	 la sesta 	 parte;

con 	 idéntica circunstancia: 	 todas 	 ellas 	 por 	 el tiempo 	 de 	 3 años

Sitnacion y cabida.

la 	 provincia,
y 	 el

y con sujecion

Renta anual

el 	 acto de subasta de 	 fincas de .mayor
mismo dia á igual hora se subastarán 	 en 	 los

al pliego 	 de condiciones que se 	 inserta.

Nombre del arrendador.

Mayor 	 cuantía.

Villa de Luque.
462 Capellania de Acacio

Villegas. Raza. Cinco fanegas en la Cruz de Marbella. 1500 D. Zoilo Molina.

Villa de Baena.

418 Cofradía de Esclavitud id. Cincuenta fanegas en Gabanosas. 1990

Menor cuantía.

Montilla.

1873
1877
1886
1892
692
696
704
705
706

1827
1998
2000
2003
2005

Sta. Ana.
Id.
Id.
Id.

Fábrica.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cofradía de la 	 Rosa.
Id. del Santísimo.

Id. de las Angustias.
Id. del Rosario.

Id.

d.
d.
d.

d
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.

Tres 	 fanegas un cuartillo en el cerro del Humo.
Tres celemines un cuartillo en las canteras de Sta. Marta.
Cuatro fanegas, ocho 	 celemines, 	 camino bajo de Aguilar.
Tres fanegas en el 	 Salado.
Cinco celemines y 	 un cuartillo en la 	 Caneda 	 dal Corral.
Tres celemines en el cerro de la 	 Horca.
Cuatro celemines en Maldonado.
Tajon en las Canteras de Fuente Mamo.
Ocho celemines en el Pozo de Fernan Ruiz.
Trece estadales en 	 el 	 Madero.
Un celemin 	 en la 	 Escudillen).
Medio 	 cuartillo 	 en el Portillo.
Tres cuartillos en las Mercedes.
Tres id. en el 	 Matadero.

60
60
41
62

182
38
35
66

3
47

17

Gabriel 	 Repiso.
José Alarguez.
Antonio 	 Córdoba.
El mismo.
Rafael Gomez.
I gnacio de 	 Córdoba.
Miguel Jimenez Marquez.
Francisco Solano Merino.
Gabriel Repiso.
José de Luque.
Juan de Dios Romero.
El mismo
Antonio Ramble.
Juan de Dios Romero.

Villa de Aguilar.

255
257

.266
270
276
286
289
29.1
292
296
298
301
304
311
31
3'18
320
321
323
324
367
326
344
350
353
356
359
372
373
376

Carmelitas.
Id.
Id.
Id.
Id.

Coronadas.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Fabrica.
Coronadas.

Fabrica.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

id.

Id.
Id.
Id.
Id.
I (1 .
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,
Id.
Id,

d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.

Id.
Id.
Id.
Id.

Seis y medio celemines cc, el cerro de las Minas.
Once y medio id. en id.
Doce id. en S. Cristóbal el viejo.
Tres id. en Tumbajarros.
Tres fanegas en la Laguna de Santiago.
Ocho celemines en el Royo.
Quince y 	 medio celemines en las Cuadrillas.
Ocho y medio celemines detrás de la Salud.
Dos cuartillos y 2 estadales en- la 	 calle 	 Nueva.
Nueve celemines en 	 el cerro de S. Cristóbal.
Un celemin Fuente de las 	 Piedras.
Siete v medio celemines junto 	 á la ermita de S. Antonio,
Cuatrofanegas 	 3 celemines en 	 las Cuadrillas.
Una fanega un 	 cuartillo 	 en id.
Una id., medio id., 	 en las Cañadas.
Una 	 id., 	 4 celemines, 3 	 cuartillos 	 en S. Cristóbal.
Una id., 	 10 celemines, 3 cuartillos en S. Cristóbal.
Ocho celemines cerro de las Minas.
Una fanega 11 celemines en S. Cristóbal.
Siete 	 celemines, 	 1 	 cuartillo, 	 3 estadales.
Una fanega 	 en 3 suertes en 	 las Cañadas.
Dos fanegas en 	 la 	 Higarrosa.
Una 	 fanega, 4 celemines en el Carraseal.
Tres 9$1emines en las eras 	 del Tostado.
Ocho id. 	 en 	 las Canteras.
Tres fanegas en 	 Tumbajarros.
Una fanega, 	 un celemin en el Carrasca!.
Once celemines 	 en Turnbajarros.
Una 	 fanega, un celemin 	 en 	 el Carraseal.
Tres [anegas en las Salinas.

160
180
140
15

120
60

200
201

30
160

43
200
180
201
185

50
150
120
160
80

130
30

230
60

135
155
250
110
450

40

Manuel Cobos.
José Lucena Fernandez.
Diego Llamas Cantero,
Manuel 	 Cobos.
Antonio Jirnenez Lora.
Pedro 	 Herr ero. 	 -
José María 	 Caucini.
Pedro José Zurero Llamas.
Pedro Chacon.
Ramo Zurero Ortiz.
José Maria Cauqui.
Antonio Palma Jimenez.
Gabriel Luque y Palma.
Diego Llamas Cantero.
Francisco 	 Galisteo Jimenez,
Francisco Javier de 	 Castro.
Juan Rambla.
José Mantero Carmona.
Francisco Carmona Romero.
Diego Jimenez Alarguez.
Juan Manuel Prieto.
Manuel Cobos.
Antonio Gabsteo Prieto.
José Ga mero.
Diego Oltiz Ligero.
Pablo Lopez Carmona.
Diego Jimenez 	 Alarguez.
Lorenzo Rey Avilés.
Antonio Córdoba Gomez.
Manuel Cobos.

Villa de Luque.

4.33
460
466

Id.
Cofradía del Santísimo

S. Agustin.

Id.
Huerta.
Haza.

Cinco id. 	 en 	 piedra Luengo.
En 	 Marbella.
En el Guljar.

260
615

12

Estaban sin arrendar.
Antonio Gonzalez.
Estaba sin arrendar.

Villa 	 de Espejo.

620 Fabrica. Viña. Media aranzada 	 en las 	 Lagunillas. 25 Atitonio Gutierrez.

Villa de Baena.

407
408
417
423
427

Id.
Id.

Cofradía la Esclavitud
Id.

Madre de Dios.

Haza.
Id.
Id.
Id.
Id.

Dos fanegas, 7 celemines en Juan Cobos.
Cinco celemines en 	 S. Marcos.
Seis fanegas arroyo de la Cea.
Tres id. en 	 las Alberquillas.
En el Queigar.

45
12
35
70

100

Sin arrendador.
Id.
Id.
Id.
Id.

Córdoba 5 de Octubre de 1860.—El Administrador, Rafael Padilla y Parejo.
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Pliego de condiciones.
.2rt

1. 1 El remate se celebrará. en esta capital ante el Sr, Gobernador, Administrador
de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda de esta provincia sin
el dia y hora designada, y ea loa pueblos el de las fincas que radican en los mismos,
ante el Sr. Alcalde Constitucional, Procurador Sindico, Administrador subalterno y
competente Escribano, quedando pendiente de la aprobacion de la Direccion general
del ramo.

2.° No so admitirán posturas que no cubran el tipo por que salen ä subasta, ni ä
ninguno que sea deudor ä los fondos públicos.

Además del precio del remato, el colono pagará en metálico el valor que 5. ,ini-
cio de los peritos tengan las labores que haya en dichas fincas.

4.* Los arrendatarios al entrar al disfrute del contrato están obligados ä tomar
por aprecios que verificaran dos peritos, uno nombrado por cada parte, la paja, casas
y (hozas que haya en cada finca, satisfaciendo su importe ä uso y costumbre del país,
ast como en la huerta se liará. un recuento y cla.siticaeion del arbolado que re,cibirä á
su entrada con obligacion de responder ä su saliða, justificándolo con igual operaeion
y para ello se librará un certificado por los peritos que se incorporará. a la escritura del
arriendo, nombrändose por el Sr. Gobernador, tercero en caso de discordia.

5.* Que lus árboles que se sequen ó el aire derribe en dicha huorta, 103 ha de re-
poner el arrendador con otros de igual viduefio, dan lotos presos ä la conelusion, pa-
gando en su liefr,..to el valor que señale el per4,a. Los troncos de los árboles que Se
inutilicen son del señorío, ä quien riera aviso, (mando esto ocurra.

6." Que ha de regar coustantemente el arbulado con el agua que tiene la huerta
para su eonservacion y mejora sin poderla distiaer para otros objews.

7•' Las mejoras que hie,iere el arrendador en la hu . t .tt eetait compensadas con su
disfrute, y no tendra el arrendador derecho á exigir au pago.

Será obligado a dar al arbolado en sus épocas oportunas las labores corres-
pondientes y de estilo y con ningun pretesto podrá cortar ninguno por el pie ni rama
provechosa.

9. El arrendatario se obligará a pagar por trimestres anticipados la renta A n que
queden rematadas las fincas de mayor cuantía ó sea las que su upo escede de 500 rs. y
en un solo plazo á su vencimiento las que no esciedan de ficho tito, sin poder hacer por
ninglin estilo, irasuaso de ellas sin ?apresa licenpia de la administracion.

10. Si lae fiocas despues de arrendadas se vendiesen, el coleno estará ä pasar por
lo que determine ei Gobierno de S. M. acerca de la caducidad del contrato.

A la salida de los arrendatarios de loa cortijos, los nuevos colonos o en su de-
fecto la Adminístracion, tomarä del mismo modo por aprecio ld paja correspondiente al
ten ia, casas ô chozas, á uso y costumbre de este pals debiendo dejarse en el último año
del an . renito las dos hojas tenias partes yuntas á un cabo sanas, y por romper para que
el nuevo colono entre haelendo las labores que le correspondan.

12. Es obligacion de los arrendatarios conservar claras y sin romper las lindes
y paredones de las fincas, estorbando se abran caminos ó veredas, y caso de no poder
estorbarlo dará cuenta á la Administracion.
t 13. No será permitido á los arrendatarios pedir perdon ó rebaja, ni solicitar pagar
en otros plazos ni distinta especie que lo estipulado. Ei contrato ha de ser á suerte y
ventura sin opcion á ser indemnizado por estincion de langosta, pedrisco, ni otro in-
cidente imprevisto.

14. En el caso que los arrendatarios no cumplan la obligacion de paga en los tér-
minos contratados, qaeilarán sugetos a la accion que contra ellos intente la Adminis-
tracion y á satisfacer los gastos y perjuicios a que diere lugar. Si llegase el caso de eje-
cucion para la cobranza de la renta, se entender rescindido el contrato en el mismo
hecho, y se procederá ä nuevo arriendo en quiebra.

15. Será de cuenta de los arrendatarios el pago de los derechos á los Escribanos,
Fieles de fechos y pregonero, el papel que se invierta en el espedieate, escritura y co-
pia y derechos de los peritos.

16. Quedarán tambien sujetos las arrendatarios ä las demás condiciones que parti-
cularmente se hallan establecidas por las leyes ya adaptadas por la costumbre del pais,
siempre que no se opongan a las contenidas en este pliego. 	 •

Las posturas de las fincas de mayor cuantía se liarán por pliegos cerrados que
se entregarán al Sr. Presidente en la primer media hora de la que está designada, acre-
ditando haber entregado en la Caja de Depósitos de esta Capital, el 10 por 100 de la
cantidad que sirvo de tipo á cada finca, sin cuyo requisito ninguna proposicion podrä
ser admitida. En la doble subasta que ha de celebrarse en los pueblos, podrán hacer el
depósito del 10 por 100 en las Administraciones de Rentas de los partidos. Dadas las do-
ce y media se procederá ä la aperturaole los pliegos y quedará admitida la proposicion
mas ventajosa, cou tal que sea fija, y si resultasen dos iguales, se abrirá subasta admi-
tiendo pujas á la llana entre los que las hubiesen presentado, quedando el remate a fa-
vor del que mas ventajas ofrezca al Estado.

Córdoba 4 de Octubre del 860.—Rafael Padilla y Parejo.

El que suscribe, vecino de calle de núm. S8
obliga á tomar en arrendamiento tal finca, en la cantidad de tantos reales anuos, suje-
tándose á las condiciones del pliego publicado al efecto.

(Fecha y firma.)
NOTA. En el sobre de cada pliego se pondrá iproposicion para el arriendo de la

finca.»

.Modeio de proposicion para las fincas de muaor cuantía.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Ohejuna.

D. Rogelio Zamorano y Romero, wad-
bano público por S. M. (q • I). g.) pro-
pio del número y Juzgado de esta villa y
su partido, secretario de gobierne y con-
tador de hipotecas del mismo.

Certifico y doy fe: que en este Juzget-
do y por mi Escrinania fue entablada
ejecucio n por O. Francisco Rivera, de

esta vecindad contra D. Pedro Maria

Goyneehea. de la de Aziraett, sebre cobro
de 5.00) r-s. en cuya. auto; se precent6
demanda (1,4 teree, in de mejor derecho á
nombre n le D. Josefa Montero de Espi-
nosa, de la propia vecindad, romo acree-
dora lel Gramechea por 6.800 rs. á cuyo
pago se hallaba hipotecada una de las
fincas embargadas por dicha ejecucion;
cuya tercería sustanciada por los trami-
tes legales en retro:tia del Goynechea se

ha dictado en ella la sentencia siguiente:
ENTENCIA. En la villa de Fuente

Obejuna ä 25 de Setiembre de 1860, el
Sr. O. Diego Alfonso Calderon,. Juez de
primera instancia tle la misma, vistos es-
tos autos:

Resultando que promovido juicio eje-
cutivo por D. Francisco Rivera, de esta
vecindad, contra D. Pedro Maria Goyne-
chea, de la de Azitaga, sobre cobro de
5.000 rs. que le prestó, se interpuso do-
manda de tercería de mejor derecho por
D.' Josefa Móritero de Espinosa, su con-
vecina, que se ha sustanciado en pieza
separada por sus trámites • legales y en
rebeldia del ejecutado, acusada que fuñ
por no haber comparecido:

Resultando que por escritura de 30 de
Setiembre de 1856, otorgada ante D. Vi-
cente Sutil Gana, escribano público de
Anega, D. Pedro Maria Goynechea con-
fesó haber recibido en calidad da présta-
mo de la Dofia Josefa Montero de Espino-
sa 6809 rs., objeto de su demanda, obli-
gándose á pagarlos en todo el mes de
Agosto del afía siguiente de 1858, A hi-
potecando á l a seguridad de este crédito
la heredad de su propiedad llamada el
Hijuelo, cuya finca filó embargada con
otros bienes por virtud de la ejecucion
promovida por el Rivera:

Considerando que la obligacion de pa-
gar D. Pedro Mana Goynechea á Doña
Josefa Montero de Espinosa, los 6800 rs.

que le prestó, ee exigible y debe cum-
plirse por estar vencido el plazo segun lo
mandado en la ley 1.', ti:. t.', libro 10
de la Novísima recopilacion:

Coesiderando que este crédito, por las
c i rcunstancias de ser mas antiguo y estar
garantizado con hipoteca especial, es pre-
ferente al simplemente escritulario del
ejecutante cuya preferencia ha reconoci-
do este,

Dijo: que debía declarar y declaraba que
el crédito' de D. Josefa Montero de Espi-
nosa, goza de prelacion en el pago al de
D. Francisco Rivera, y en su consecuen-
cia mandaba que luego que se vendan
los bienes embargados ä D. Pedro Maria
Goynechea, sea pagado de su importe
con preferencia al de referido Rivera con •

los réditos del 6 por 100 anual á contar
desde la contestacion de la demanda y
condenaba en las costas al D. Pedro Ma-
ria Goynechea. Y por este su auto así lo
proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez
de que doy fe: Diego Alfonso Calderon.
—Rogelio Zamorano y Hornero.

La sentencia inserta está conforme con
la que obra en citados autos ä que me
remito. Y para que conste cumpliendo
con lo mandado firmo la presente en
Fuente Obejuna ä 26 de Setiembre de
1860.—Ilogelio Zamorano y Romero.

ANUNC103.

Instituto provincial de segunda
enseiíanza de Córdoba.

La apertura del curso que estaba
anunciada para el dia 1. 0 de Octubre
próximo, se ha prorogado al 15 del mis-
mo. La matricula continuara abierta
hasta el 14, y el 16 principiarán las lec-
ciones.

Lo que se hace saber para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 50 de Setiembre de 1860—

El Secretario, Francisco Barbudo.

VENTAS.

La de una casa principal en la villa

de Montalban, calle Ancha, nlim. 42, en
la que ha estado muchos años la Maybr-
domia de rentas del Sr. Duque de Medi-
naceli. La persona que quiera adquirirla,
á algunos plazos regulares, 15 por su pa-
go de pronto, puede acudir á tratar con
su ducho que vive en Córdoba, calle de
S. Fernando, núm. 33, tienda de Sedas.

So venden los encinares de todos los
cortijos y hazas que en el término de la
villa de 'majar son propios de la Excma.
Sra. Duquesa de Castro Enriquez para su
corta, bajo el tipo y condiciones que es-
tan de manifiesto en la casa administra-
oion establecida en dieha villa, donde se
podrán hacer las proposiciones por la
persona que quiera interesarse en su ad-
quisicion.

Montanera.

En subasta privada se venden los apro-
vechamientos del fruto de bellota y de
acebuchena y lentisqueña de la dehesa
del Sotillo, de la hacienda de Moratalla,
y se pueden hacer proposiciones hasta el
dia 2 del próximo Octubre en que se ce-
obrará el remate de 12 mi 1 de su ma-
ñana en la Secretaria del Excmo. Sr.
Marques de Villaseca, donde se hallan de
manifiesto las condiciones, y tambien lo
están en la citada posesion de Moratalla,
para conocimiento de los licitadores.

Arrendamientos.

Se alquila desde el dia la casa dan'
68, quo hace testero en la plazuela de
la Pescaderia, de esta ciudad, que se ha-
lla acristalada y tiene agua y todas la
comodidades necesarias.

La persona que la necesite podrá
a%i;tarse con se dueto que vive en la
calle de Jesus Maria, núm. 5.

INTERESANTE

LOS A. A.YLINTAMIENTOS.

En el despacho de la im-
prenta de este periódico se
hallan de venta los pliegos
impresos en buen papel de hi-
lo para formar el nuevo cua-
derno de liquidaciones ó ami-
llaramiento, con arreglo al-
último modelo mandado pu-
blicar por la Administracion
principal de llaciendapública
de esta provincia.

En el despacho de la im-
prenta tic este periódico, se
hallan de venta, impresos en
hilen papel de hilo, los esta-
(los de Nacimientos, Matri-
monios y Defunciones, segun
los modelos insertos en el Ro-
letin oficial número 94.

Córdoba: Imprenta y librería de 1).
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm.

aM

ft'd4tru.,,
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